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Cordial saludo

Señores 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario No. 2021-999 de
Banco Davivienda S.A contra Carolina Rincon Prieto 

Agradezco la atencion prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 -3165276847 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA 

RADICADO   2021-999 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO   CAROLINA RINCON PRIETO  

 

 

ASUNTO   INFORME SECUESTRE 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como 

se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

1. El bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la DIAGONAL 36 No. 30 – 60 HOY CALLE 

38 No. 32 A – 72 APTO 302 TORRE 12 CONJUNTO RESIDENCIAL FRAILEJON II de 

SOACHA CUNDINAMARCA, estuvo habitado por el arrendatario el señor JOSE EDUAR 

ORTEGA JAIMES, desde el momento de la diligencia de secuestro, 3 de febrero de 2023 y hasta 

el 22 de abril de 2023 fecha en la cual entrego el inmueble para evitar inconvenientes a razón de 

la diligencia que se había practicado en el mismo y la situación actual de este. 

 

2. Es importante mencionar, que el inmueble actualmente continúa desocupado y en las mismas 

condiciones en que fue secuestrado y debidamente custodiado. 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar: 

• Video del inmueble del 22 de abril de 2023, día de la entrega por parte del arrendatario. 

  

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente,  

 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7 

Auxiliar judicial 
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